
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Radicado: 63130400300220210011200 

Interlocutorio: 1671 
 
 
Para los fines legales que considere pertinentes, se pone en conocimiento de 
la parte interesada, la respuesta proveniente de la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CHAPARRAL, TOLIMA, visible a folio 
en PDF 47 del expediente digital. 
  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: AGA. 
 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 158 

DEL 06 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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